


















































































































































 

 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL Página 1 de 1 
Dirección: Calle Manuel Pacaya s/n (Esquina con calle Rioja) - Nauta - Loreto - Loreto 
Teléfono: 951 502 419 
Email: jvelat@contraloria.gob.pe  

Nauta, 22 de setiembre de 2022 
OFICIO N° 201-2022-MPL-OCI-0437 
 
Señor: 
Segundo Luciano Domínguez Apagueño  
Alcalde  
Municipalidad Distrital de Parinari 
Nauta/Loreto/Loreto 
 

 
Asunto : Remite Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0437-SCE 
 

Referencia : a)  Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

  b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-
CG de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al “Otorgamiento y Pago de Incentivos de Productividad 
y Responsabilidad en la Municipalidad Distrital de Parinari, durante el período del 1 de enero de 2019 al 31 de 
marzo de 2022”, en la Municipalidad Provincial de Loreto a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0437-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo comunicar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Al respecto, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los 
funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la 
Municipalidad Distrital de Parinari se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Asimismo, comunicamos que el Informe de Control Específico ha sido remitido al 

Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por 
las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

Janet Isabel Vela Tuesta 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Loreto 
 
 
Cc. 
- Archivo 
- P/T 

mailto:jvelat@contraloria.gob.pe


CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2022-CG/0437-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 201-2022-MPL-OCI-0437

EMISOR : JANET ISABEL VELA TUESTA - JEFE DE OCI - COMISION DE
CONTROL - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LORETO - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SEGUNDO LUCIANO DOMINGUEZ APAGUEÑO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARINARI

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20195690988

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1093

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Por el  presente se remite el  Informe de Control  Específico n.° 006-2022-2-0437-SCE,
denominado  "Otorgamiento  y  Pago  de  Incentivos  de  Productividad  y  Responsabilidad  en  la
Municipalidad Distrital de Parinari, durante el período del 1 de enero de 2019 al 31 de marzo de
2022",  resultante del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la
Municipalidad Distrital de Parinari.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 2_Folio_81 al 160[F]

    2. 3_Folio_161 al 240[F]

    3. 4_Folio_241 al 320[F]

    4. 5_Folio_321 al 400[F]

    5. 6_Folio_401 al 480[F]

    6. 7_Folio_481 al 560[F]

    7. 8_Folio_561 al 577[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2I41JLE



    8. 9_Folio_578 al 657[F]

    9. 10_Folio_658 al 737[F]

    10. 11_Folio_738 al 817[F]

    11. 12_Folio_818 al 897[F]

    12. 13_Folio_898 al 977[F]

    13. 14_Folio_978 al 1057[F]

    14. 15_Folio_1058 al 1092[F]

    15. 1_Folio_1 al 80[F]

    16. oficio n

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2I41JLE



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 201-2022-MPL-OCI-0437

EMISOR : JANET ISABEL VELA TUESTA - JEFE DE OCI - COMISION DE
CONTROL - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LORETO - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SEGUNDO LUCIANO DOMINGUEZ APAGUEÑO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARINARI

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por el presente se remite el Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0437-SCE, denominado
"Otorgamiento y Pago de Incentivos de Productividad y Responsabilidad en la Municipalidad Distrital
de Parinari, durante el período del 1 de enero de 2019 al 31 de marzo de 2022", resultante del
Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Distrital de
Parinari.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20195690988:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000007-2022-CG/0437-02-001
2. 2_Folio_81 al 160[F]
3. 3_Folio_161 al 240[F]
4. 4_Folio_241 al 320[F]
5. 5_Folio_321 al 400[F]
6. 6_Folio_401 al 480[F]
7. 7_Folio_481 al 560[F]
8. 8_Folio_561 al 577[F]
9. 9_Folio_578 al 657[F]
10. 10_Folio_658 al 737[F]
11. 11_Folio_738 al 817[F]
12. 12_Folio_818 al 897[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2ILXUJQ



13. 13_Folio_898 al 977[F]
14. 14_Folio_978 al 1057[F]
15. 15_Folio_1058 al 1092[F]
16. 1_Folio_1 al 80[F]
17. oficio n

NOTIFICADOR : JANET ISABEL VELA TUESTA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LORETO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2ILXUJQ


